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Resoluc¡ón

No 241,2022

Parque de Plata, 04 de ocfvb-- de 2422

Acta Ordinaria

No o27t2022

VISTO: Noia presentada porla Sra Gabriela Rodriguez en Exp 2022-81-
'1300-00350 solicitando ampararse al ártÍculo 17 de Decreto 59/08. La
rnisña es permisaria por Exp 2O22-81-13OO-OO225

CONSIDERANDO: que solicita ampararse por problemas económicos y de
salud no puede hacer frente a los pagos corespondientes .

ATENTO: a lo precedentemente expuesto.

El Mun¡cip¡o de Parque del Plata y Las Toscas:

RESUELVE: l) Avalardicha solicitud y eñviar a la Direccióñ de Desarrollo
Social para proseguir con el trámite.

2) comuníquese y hágase saber: a la Secretaría de Desarrollo Local y
Participación y a la Dirección de Desárrollo Social

3) Regishese en Jps archivos de Resoluclones del Municipio.
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